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FECHA: Bogotá D.C., julio 18 de 2022 
  
PARA: Adriana Ruth Iza Certuche 
 Jefe de Oficina Gestión Social 
  
DE: Subdirector de Control de Transito y Transporte 
  
REFERENCIA: Respuesta al memorandos 202214000164273 
 
Respetada Jefe Adriana, 
 
La Subdirección de Control de Tránsito y Transporte se permite brindar respuesta a 
los requerimientos ciudadanos presentados en el “Encuentro Ferial de RdC” de 
fecha 06 de julio de 2022, en los siguientes términos: 
 
RESPUESTA A LA CIUDADANA MARTA ELISA LEGUIZAMÓN GÓMEZ: 
 
Respetado Señor Leguizamón, 
 
Con el fin de atender la solicitud contenida en el radicado citado en la referencia, 
presentada ante esta Subdirección y relacionada con el estacionamiento 
permanente y posible abandono de vehículos en lugares prohibidos (segmento con 
restricción - zona verde - andén) en el sector comprendido de la CL 58B, CL 58C, 
CL 58D, CL 58F SUR ESTE CON KR 48C en la localidad de Ciudad Bolívar, 
aunando esfuerzos con la Policía Metropolitana de Tránsito, se informa que la 
solicitud será vinculada a las actividades de control operativas mediante OP-
132236-20 y su ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos humanos y 
técnicos, buscando con ello romper patrones negativos de conducta y desacato a 
las normas de tránsito. 
 
El resultado de los operativos realizados por la Policía Metropolitana de Tránsito 
será publicado en la página web de esta Entidad entrando a 
www.movilidadbogota.gov.co por Atención al Ciudadano, sección Consulta en 
Línea, luego en el aplicativo de “Consulta Operativos de Tránsito” ingresa el número 
de OP relacionado en el presente oficio cuyo link es: 
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/resultados_operativos_de_transito 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/resultados_operativos_de_transito
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Es preciso mencionar que las solicitudes vinculadas a los planes operativos se 
establecen de manera referida, debido a que la Policía Metropolitana de Transito es 
un ente autónomo dependiente del Ministerio de Defensa Nacional, toda vez que 
hace parte de la Policía Nacional y los agentes de tránsito constituyen una 
especialidad dentro de la carrera profesional del funcionario policial; por lo anterior, 
la Policía es autónoma para la programación, asignación y realización de los 
controles de Tránsito solicitados de acuerdo a la disponibilidad de recursos 
humanos y técnicos en base al código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 
2002). 
                                                                                                                                                                                                                             
Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 
Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 
inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 
 
RESPUESTA AL CIUDADANO FERNANDO LOZANO DAZA: 
 
Respetado Señor Lozano, 
 
Con el fin de atender la solicitud contenida en el radicado citado en la referencia, 
presentada ante esta Subdirección y relacionada con el estacionamiento 
permanente y posible abandono de vehículos en lugares prohibidos (segmento con 
restricción - zona verde - andén) en el sector comprendido de la KR 48C CON CL 
58A SUR en la localidad de Ciudad Bolívar, aunando esfuerzos con la Policía 
Metropolitana de Tránsito, se informa que la solicitud será vinculada a las 
actividades de control operativas mediante OP-132237-20 y su ejecución estará 
sujeta a la disponibilidad de recursos humanos y técnicos, buscando con ello romper 
patrones negativos de conducta y desacato a las normas de tránsito. 
 
El resultado de los operativos realizados por la Policía Metropolitana de Tránsito 
será publicado en la página web de esta Entidad entrando a 
www.movilidadbogota.gov.co por Atención al Ciudadano, sección Consulta en 
Línea, luego en el aplicativo de “Consulta Operativos de Tránsito” ingresa el número 
de OP relacionado en el presente oficio cuyo link es: 
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/resultados_operativos_de_transito 
 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/resultados_operativos_de_transito


 
 

MEMORANDO *202232300171183* 
SCTT 

202232300171183 
Informacion Publica 

Al responder cite este número 
 

3 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
 

PA01-PR16-MD01 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Es preciso mencionar que las solicitudes vinculadas a los planes operativos se 
establecen de manera referida, debido a que la Policía Metropolitana de Transito es 
un ente autónomo dependiente del Ministerio de Defensa Nacional, toda vez que 
hace parte de la Policía Nacional y los agentes de tránsito constituyen una 
especialidad dentro de la carrera profesional del funcionario policial; por lo anterior, 
la Policía es autónoma para la programación, asignación y realización de los 
controles de Tránsito solicitados de acuerdo a la disponibilidad de recursos 
humanos y técnicos en base al código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 
2002). 
                                                                                                                                                                                                                             
Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 
Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 
inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 
 
Respecto a la petición incoada por el ciudadano Ismael Suárez, respecto a las 
brigadas de sensibilización, se solicita que sea remitida a la Oficina Asesora de 
Comunicaciones y Cultura para la Movilidad, para que dentro del marco de sus 
competencias, brinden respuesta a la petición ciudadana. 
 
Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 
Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 
inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 
 
Cordialmente, 

 
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 18-07-2022 10:40 PM 
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